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DIA-RIO DE BARCELONA. 

Del ,miércoles 3 de agosto de I 814. 

I La Inrvencion de San Estéban proto-mártir. 
Las Quareora Horas están ｾｑ＠ Ja iglesia parroquial de Saa 

Pedro : se expone el Santísimo 4 las ocllo de la mañana , y 
se reserva á las seis de la tar<ie. 
-

Vientos y ａｴｭｳｦ･ｲ｡Ｎｾ＠'Oias horas. Termó. Barómetro •. Higr. - ---
1 1 1 noche. 20 gr. 8 z8 p. 31. 1 83 &. O. sereno. 
ｾ＠ 6 mañana. '9 9 28 3 1 90 N. ídem. 

ｾ､Ｎ＠ 2 tarde. !Z3 3 e8 3 2 83 S. E. idem. 

CÁ D lZ. 

Embarcaciones que han entrado en esta bah.ra 4es4e 16 dt 
julio hasta 1' de dichrt. 

Día 16 : De THragooa en 14 dias el laud español San Anto
nio , su capitan Pdro Palies , con ｰ｡ｰ･ｬｾ＠ AJemas hao. entrado 
once españoles costaner<>s con comestibles y ･ｦ･｣ｴｯｳｾ＠

úia 1 7 : D<! la Habana fragata española La- Ciencia , ca pitan 
Don Pedro de La-Rosa, con azúcar y café, en 59 dias : condu ... 
ce 9 pasageros y 2 reos : consignado á Don Mariano Lefort. ｯｾ＠
Idem bergantin español Isabela ｾ＠ capitan Don Mauricio Rey, coa 
azúcar y café , en 59 dias , á D. Rafael Dragon : conduce 4 
pasagero!. De Cuba y la Habana el bergantio español S. Bartolo 4 

mé , alias Rayo., capita'l DtJn Miguel PasquaJ, con azúcar, café 
y tabaco , en 85 días dd primer puerto y 59 del segundo , á D. 
Francisco M iser y compañía : condace 4 ｰ｡ｳ｡ｾ･ｲｯｳ Ｎ＠ De Salo u ea 
13 días , el xabeque español la · Virgen dd ｃ｡ｲｭｾｯＬ＠ su capítan 
Francisco Gué>s, con vino y aguardiente. De Sitges edl 12 ､ｩ｡ｳｾ＠

el loodto ･ｳｰｾｯｬ＠ la Virgen del Rosario, capitan Ramon Carre
ras, con vino , ｡ｧＱＱ｡ｲ､ｩ･ｮｴｾ＠ y avellanas. Del Ferro! Ja fragata de 
ｾｵ･ｲｲ｡＠ espaíí.ol;.l Efigen.ia , su comandante el capitao D. Alexo dé 
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Robalcava ｾ＠ en 5 dias. De la Habana en 6o dias, el bergantit'l 
･ｳｾ｡ｯｬ＠ nuestra Seiíora: de las Mercedes , su capitao Don ｍ｡ｲｾｩｮ＠
Tnver , con azúcar y café-, en 6o dias , á D. Severo Vila Go
mez : conduce 4 pasagetos. Ademas hao entrado los siguientes: 1: 
cinco ingleses sus capitanes : Guillermo Ballei< , de Terran'ova con 
bacalao para Alicante :Juan Letem de ｇｩ｢ｲ｡ｬｴｾｲ＠ y Tarifa coo mu
niciones : Tomas Davison de ldem eón idem y 2 pasageros : de 
ldem el bergantin··corbeta de "guerra Próspera , capitan el caballe
ro Codvi ; y ｒｩｾ｡ｲ､ｯ＠ Buyo ｾ･＠ Terraoova con bacalao. Un geno
ves su ca pitan Juan Báutista Gazan , de Génova y Almería con 
loza y papel. Y doce españoles de varios puertos de la Península 
con frutos y efectos. · 

Di a r6 : De la Habana en 55 dias , la fragata española J aa
quina , capitan D. Antonio Vigueira , con azúcar, café y palo de 
tinte , á D. Gregario Santa-Cruz. - Dice el capitan que la fra
gata de g·uerra Venganza había ya carenado una banda , y estaba 
cambiando para carenar la otra. Ademas han entrado los siguien
tes : Un portugues, su capitan Joseph Gordon, de Lisboa , con 
éarne y botata¡¡. Dos ingleses , sus capitanes Guillermo ｃ･ｬ｡･ｨ･ｵｲｾ＠
de Lisboa , con aguardiente." , café y cacao para Liorna ; y Anto
nio Ferrary ,_de Nápoles con trigo y alguna seda. Y dos españo-
les tle Ayamonte ·y Huelva con Ｇ ｦｊｵｴｯｳｾ＠ · . 

,Dia 19 : Seis españoles de varios puertos de ámbas costas con 
fiutos y efectos del país. 

CARGAMENTOS DE . ENTRADA. 

Bergantin · español nuestra Señora de los Dolores , alias La
Compañíll dé Goatemala , maestre D. Braulio de Palacio , proce
dente de Honduras y la Habana, consignado á los señores Urruela: 
é hijos , con . añil , grana cochinilla , cacao , latas de bálsamo ne
gro ｾ ﾷ＠ mechas de papelillo y 30256 pesos f1:1ertes. . 
., Fragata ebpafiola San l!defonso, alias el Joaquin , maestre D. 

Antonio Vigueira , procedente de la Habana , consignada á Don 
Gregario . Santa-Cruz , con azúcar , café , palo campeche , cobre, 
cígarros , cera labrada , melada , un coche y tres caxonea de dulces. 

BUQUES QUE .ESTÁN Á LA CARGA PARA AMÉRICA. 

Para Vera-Cruz el bergantin Catalina , alias Santísima Trini-
dad , maestre D. J uao Santos de M urrieta. _ 

Para Idém en derechura el bergantín español Per)gnon , sal-, 
drá á la mayor brevedad. . , • 

. . Para la f!abana ·el bergantín esp:!fípl Júpiter , -armado con 6 
1 
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calt()nes y demas armas correspondientes saldrá á la mayor bre-· 
veclad , y lo despacha su dueño D. Pasqual Turbiano. 

Para Puerto-Rico el bergant.i-11- e.spañol San Francisco de Pau.1 
la , lo despacha D. Cárlos Sicardo. 

Para San Agustin de la Florida la fragata espatíola la Estrella 
Catalana· , D. Juan Montagui. 

Para Lima fraga'ta española Santa Rosa de Lima , alias ｌ｡ｾ＠
C_entinela , la despacha D. Miguel Cayetano Almorza. 

l)ia .8.- Vales ••• 133· á 135 pocas operaciones. 

Madrid ｾＵ＠ ele Julio. 

ART{CULO DE ' OFICIO 

Ciraular del Consejo , Real. 
El Intendente de la ciudad de Valladolid dió ·cuenta á los 

Directores generales de Reo(as de los atentados cometidos por 
algunos Religiosos , quienes sin mas órden que su arbitrariedad se 
habían apoderado de las ･､ｾｴ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que babia en los conventos, 
embargado los ganados · de los Administradores , y waltratado sus 
familias , pidiendo en consecuencia se dil!tase una medida eapaz da 
eortu estos males. 

El Comisionado del Crédito póblico en Granada consnltó tam• 
bien si· la : cobranza de los atrazos de bienes de conventos , y la, 
cantidades que ､･｢ｩｾｮ＠ los compradores de fincas en tiempo·del go• 
bierno intruso habian de quedar á cargo de ｬｾｳ＠ comu11idades r.espec
livas , 6 al d@l referido Comisionado. · 

. Y el Intendente de Salamaoc·a propuso la duda de si en \'ir
tud del Real decreto de iU de M ·1yo último debería!:! percibir loa 
Religiosos las rentas vencidas y no cobradas de sus ｣ｯｮｶ･ｮｴｯｳｾ＠

· Y habiéndose hecho presente á S. M. dichas exposiciones por 
el Ministerio de Hacienda , se ba servido declarar que los Regu• 
lares dehen redbir sus fincas y efectos de mano de ｬ｡ｾ＠ Autorida.,. 
des res·pectivas en el mi)dO y 6rdeo prevenido , y 00 en Otr.a for• 
m a; á cuyo fin, si f..1ese nel:esario , . tratará el Intendente con el R. 
Obispo para que corrija qualquier defecto de los Religiosos en el 
particular. 

Q.1e ｬ｡ｾ＠ rentas totalmente devéttgadal en e1 tiempo que la ad· 
ｭｩｮﾡｾｴｲ｡｣ｩｯｮ＠ cordó. á cargo 'de la J uJta del Crédito ptiblico perte• 
lleceo á ella; y las que Oí) estaban totalmente devengadas , á pro
'Cata:eacre la Junta -1 las comunidades;·. y · que. la-& rMtal vencidas 
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ante3 de 7a n;ueva pose¡ion· de las comunidades religfosru ·no perte• 
neceo á estas, sino al ramo que cuidaba de su admioistraciQn ;-1 
al Jqs "aí'ios no estaban ｶ･ｮ｣ｾ､ｯＳＬ＠ )es pertenecen á prorata· del 
tiempo. , , 

Estas Réales resoluciones se bao cornnnicado al Consejo por el 
Excmo. Sr. D. Pedro Macanaz , á liÓ de que dispanga lo correS! 
p'p,ódienfe á SU' cumplimiento. Y Vis-tas tn é) , ha acordado se guar• 
den y cumplan. , y que se comunique la ｣ｯｲｎｾ ﾷ ｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ á lo• 
CorregidQ(es y ｾｬ｣｡ｬ､･ｾ＠ mayores ., á Jos 1n.tendent-es ｾ＠ y á !Gs M. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos y Prelados coo jorhdiccion en la 

· ｦｯｾｭ｡＠ o.rdinaria para su· ia teligeacia y ,observancia en 1a parte que 
respectivamente les toque. 

E-n su consecuencia lo participo á '\{. de 6rden del Consejo pa· 
ra su cumplimieoto, y que al ··rQismo fio la circul!e á las , J!usticias 
de' los pueblos "de su territorio ; ,tdel recibo me da:rá V. avi·s.o pa-
l'a po,netlo en su noticia. · . ' 

ｏｾ＠ os guarde ·á V. muchos ai'i'os. Madrid 18 de J ulhnie a..8 r + 
' . . 

Po,. el· Minislet:io. de Guerra se ha cotnt:micado la árden si$uiente: 

El ·R,ey ha' tenido á bien resolver que todtls las yeguas que se
bailan· en los reglmieñtos ·de Cat:iallerta y 'Dragones se vendan é lot . 
ﾡｰ｡ｲｴｬＮ｣ｾｬ｡ｩ･ｳ＠ que quieran comprarlas,, baxo las reglas·. que á con.: 
thlUaeion se expresan. 

· Ｚ ｟ﾷ ａＺｾｲ＠ ... l. Los referidos regimientos de Caballería y Dragones 
. que·· tenga o yeguas procederán a su-· venta , , formando una relácion 
ｱＱＺＱｾ＠ exprese los nombres de los Soldados que J.u montan , el nom & 

llre ｾ･ｬ＠ sug_eto á quíen- há perten'ecido ·la yegu-a en la requisicion, 
· su v.edndad , y· el tí!tiu;o valor en que se · ha ·vendido. 
- • U. Concluida la ven fa ｾ＠ remitirán los , cuerpos dobles relacio
. Des, la una para -que el Inspec¡ot general "quede con ella , i Ja 
- ｾｴＮｲ｡＠ pa;ra que Ja ' pase a la Secretaría de mi ·cargo. 

, , lU. · .Cada C-oronel · a.visará al ｰｵｾ｢ｬｯ＠ de la vecindad del dueño 
fi}t! J'a yegua , pata que lleuda a cobrar e\ dinero pi:Jr . e} (jU:t! se 
ｖ ﾷ ｾｮ､ｩ＠ $tJ· yegu'i ; .. y para que eo eflta- mareria no · haya fraude, 
acompañará á su peticioo un testin·. onio aurori.zado. por la J ostlcia: 
ＧｃｪＧｬｬｾ＠ f.Xprese la ｣｡ＱＱｴｩ､｡ｾ Ｍ ea que valuó la yegua aJ-tiempo de la re
ｱ Ｎ ｾ ﾷ ｩｳｩ｡ Ｍ ｩｯｰ＠ ｾｹ＠ <loctinle'iltó• '.de· so-haberla cobradO: 
ｾﾷ＠ IV·. Si' la ve-nta de . llf'yeg.ua produxese mayor' cantidad de la 

ＧＡ＾ ｾｾＺＧ＠ valia en el ｴｾＤ＠ l,l9· de la ·re-quisi.cion ' :se Ｇ ｧｵ｡ Ｎ ｲ､ｾ Ｎ ｲ￡ Ｌ＠ el ｦＺｸＮ｣･Ｆｾ＠ í 
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pira .' poder satisfa.cel! 14 falta .que pudiere haber· en la. venta de 
f!tra ,yegoa. 

V. Si ño ｳ･ ｾ＠ sacase de las ventas lo suficiente para cubrir lo 
pYeveaido e o el articulo anterior , se les dará un crédito · contra la 
Real H acienda , firmado del Sargento mayor , intervenicfo p.or el 
Teniente Coronel, y visado por el Coronel, a fin de que p'ue.· 
ilan recurrir al Ministerio de Hacienda para su reembolso, quando 
las circunstancias del Erario permitan el pago. J 

- VI. Si eo el parage que estuviese el regimiento hubiese ｃｯｾｩＭＺ＠
nrio de Guerra, 6 algo o otro Ministro que corresponda á la Real 
ｈ ｾ ｣ｩ･ｮ､｡Ｌ＠ intervendrá en estas vet tas y pago expresado en el 
precedente articulo , y firmará las listas GUe se formen , c·omo 
tambien los pagos que se hagan y creditos que se deo contra la 
ｒ･ ｾ＠ 1 Hac.i e.nda. . . ' 

V U. Cada mes darán cuenta los ｲ･ｾＱｭｩ･ｮｴｯｳ＠ al Inspector ge_:
netal de los pagos qu e hayan hecho á los primitivos dueíios de .las 
yeguas, y de los creditos qce hayan dado contra la Real Hacíenda, 
especificando con toda claridad quantas 110ticias ｾ･ｾｯ＠ necesarias. 
f)a1'a conocimiento del Inspector, y á fin de que pueda llevar uua 
cuenta y razon exacra de toda esta opera-don. 
t. VIII. Par.Jl reemf>lazar la falta de estas yeguas en los regi
mientos será del ｣｡ ｾ ｯ＠ que proponga el ｉｮｳｰ･｣ｾｯｲ＠ general de· Caba
llería y Dragones los medios que .encuentre mai á. ーｲｑｰｳＭｩｾｯ Ｎ＠ para 
llenar tan importante objeto. ' · . 
< . Lo que comunico á V. de órden de S. M. ' para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que, lé toca. Dios guarde á V, muchpa 
ｾｯｳＮ＠ Palado 15 de J u lío de. 1 8r4. . . e 

Circular del Ministerio de.la .Guerra. · . 
El Rey ha tenido á bien mandar que los Capitanes generales 

,.(le Proyincia que reuni.an la Presidencia de ｬｾ＠ Chanéillerias.y Au
diencias en virtud de los decretotJ. de sus augustos Padre y Prede
.(esores., vuelvan á ser ｐｲ･ｳｩ､ｾｮｴ･ｳ＠ de las mismas con las preToga
Jivas, ,preeminencias y facultades que les estaban concedidas ): s'e
.fialadas en los mismos Reales decretos. De ó-rden de S. M. 1-o comu
.nico á V. para · su intE- ligencia y cumplimiento. Dios ｧｾ｡ｲ､･＠ á V. 
•ID·U"hos aiios. Madrid .8 de .J olio de dJ •4· . ' · 

]dem. del 27 • . 
El Rey nuestro Señor se ha ser.vido ･ｾ･､ｩｲ＠ el Real c1ecretr; ｳｩｻＡｴＬｾｮ［ｾｾｾ＠
. . ｇｯＮｲＮｩｦｯＮｲＺｭ￡ Ｎ ｮ､ ＼ｊ ｮ｡ｾ＠ .con .lo qu.e ､ ＼ｴ ｾｰｵ･ｳ＠ de muy. s;nad ura · ｲ ｴｬ ｦｬｾｸｩｯＡｬ＠

me ha propuesto la Junta de Marina\ -q.ue ｴｵＮｶｾ＠ á bien crear Ｌ ｾｬ＠



ｭｾＤｾ･｡ｬ＠ deeret() de 1 r de este mes bax6 lfl inmi!diata presidencia 
de mi muy amado Tio el ｉｮｦｾｮｴ･＠ D. Antonio , he venido en apro., 
bar el establecimiento de un Tribunal 'ó Consejo de Marina;. 'co11 
la den o minacion de Almirantazgo, que siempre se ha· acostumbracier 
darle. Y como al mismo tiempo estoy bien satisfecho de lás reco· 
8lendables calidades de ｣｡ｰ｡｣ｩ､｡､ｾ＠ juicio y prudencia que ｣ｯｮ｣ｵｲｾ＠
reo en el expresado Infante D. Anto,oio, quiero que tenga el títulG>. 
de Almirante general de Espafia é Indias, con todas las facultades. 
y preeminencias que á su dignidad corresponden, y que me pro· 
ponga para mi Real aprobacioa las personas de que haya de cona-
tar el Almirantazgo, como todo lo demas que conceptuare con .. 
veniente para su mas acertada formacion y arreglo. = Tendreislo 
entendido, y para su cumplimiento lo comunicareis á quien · ｣ｯｲｾ ﾷ＠

responda.= Señalado de la ｒｾ｡ｬ＠ mano. = En Palacio á 25 de 
Julio de 1814· =A D. Luis María de Salazar. 

Circular del Ministerio de Hacienda. 
Con esta fecha comunico á la J ullia de Montes-Pi os Miais

<terilll y de Ofiánas la Real órden siguiente. 
'' Cooformándose el R{>y con lo expuesto por la Junta con mo• 

tivo de haber denegado á Doña Josefa de Alba y Gárate, viuda 
en s-egundas nupcias del Capitan inválido D. Antonio Villalba, el 
aumento de quatro reales ｱｵｾ＠ ha solidta,io sobre los lres que goza 
en el Monte Pio Mtlitar, para ｣ｯｭｰｬ･ｭｾｮｾｯ＠ de los 2500 que dis.
frut6 en el de Oficinas por falledmiQoto dt> su primer marido D • 
. Diego ·Quarteraro, Vista de la aduana de Málaga; se ha servido 
.S. M: declarar por punto general, y como adidon á los reglamen
tos de los tres Montes Pios Militar, Ministerial y de Ofieiuas, que 
la gracia .dispensada en ·Real'órdeo de 12 de Julio de tBos para 
que las ·viudas que en el de Ofi;:iflas han adq uiriJo m¿nor p.!nslon 
á la muerre de sus segundo.; maridos puedan elegir la que les ｨｵ｢ｩ･ｾ＠
.re correspondido por fallecimiento de los prim ｾｲＰｳＬ＠ siendo mayor, 
sea .extensiva á los tres píos establecimientos eu la recíproca ·de 
ｾｬ･ｧｩｲ Ｎ＠ las viudas y huérfanos á la ｭｵｾｲｴ･＠ de sus segundos ｭ｡ｾｩﾭ
.dos 6 padres la mlyor pension que hubieren obtenido a11tes en 
su respectivo Monte, con la circunstancia que expresa la misma 
Real órden que los hij r)S. de Jos segundos matrimonios á la muerte 
.de sus madres pol(ricas no adquieran dicha mayor pension, sino 
la· que ·tes corr'espoóda por el empleo de· stn padres á su falleci
miento, 6 ningllna, si O() les quedase accitJn por el dt!stino que 
aquellos Itu.bieren ｯ｢ｴ･ｮｩ､ｯＮｾＧ＠
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Y la tras1ado ｾ ﾷ ｖＮ＠ de Ja de S. ·M. para su ibteligéncia ｾ＠ gobier.,. 
no y demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
añ.os •. Madrid zo de Juliil de 1814. . 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELON4. 

GRABADO. 

Verdadero retrato de la Venerable Sierva de Dios M. Te., 
·l'esa de J e sus Maria ｾ＠ Carmelita. descalza , Madre del actual ｐｯｮｾ＠
-tlfice reynante nuestro Santísimo Padre Pio VII ; en el siglo 
condesa Juana Glini ｾ＠ viuda del conde Seipion Chiaramonti de 
Cesena , nació en el año 1713 y murió con opioion de Saotidaci 
en 177 3 en el convento de Carmelitas descalzas de Fano en Ita .. 
Jia. Se hallará en la sacristía de PP. Carmelitas de¡calzos , y 
en la librería de Juan Jordi_ , calle de la Libretería. 

APISO AL PÚBLICO. 

Quedando · ｴｯ､｡ｾｩ｡＠ en las Reales A_tarazanas. y almacenes de Ar- , 
tillerta (de los dejados por Jos enem1gos) varJos coches ｾ･＠ parti
culares, que. Í)o han comparecido sus dueños á. reclamarlos; esto és 
un o montado, y otros desarmados con faltas: se avisa al público 
:i fin lo efectuen en el término de ocho dias, presentando al di
rector de la Real Maestranza una nota ·de las señas de sus res• 
pectivo_s , para que si. hay alguna que concuerde con c'llas, pueda 
mandarse entregar medJante competente rcc1bo: en la inteligencia, 
que (Oncluidoli se proccderá á la venta de lo que quede á favor 
de la Real Hacienda para atender á los gastos del ramo. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Mahon en 4 ､￭｡ｳｾ＠ el patron Luis Cardellá, catalan, bateo 

el Baen Pastor , con fierro y xabon de su cuenta , y 19 pasage
ros. = De Denia en 4 dias , el pat. Vice,nte ｾｯｭ｡ｮ￭＠ , valencia. 
no , bombarda San Antonio , con algarrobas al sebrecargo ,, y un 
pasagero. = De Sara, Valencia, Salou y Vilanova en 20 días, 
el pat. Manuel Boix , andaluz ｾ＠ bombarda la V írgen del Pilar, en 
lastre y un pasagero. = De Valencia en 14 días, el •patron J oseph 
Jalabert , valenciano , laud S. An.tonio. , , cgn. a.tú.n .al Sr. Casafias. 
::: De Mahon en 3 qia_s , el pat. J>edra ｾＹｯ･ｴＬ＠ mah.ones ｾ＠ tarta· 
ｾ｡＠ la Gloria , con lana ｾ＠ ｴｲｾｰｯｳ＠ y ｾ￡ｳ｣｡ｲ｡＠ d.e ,grapa¡:la, al sobrecar
go , ｹ Ｎ ｾ＠ ｰ｡ｳ｡ｧｾｲＡｬｳｾ＠ ::;:::: De Valencia y C11stei,IQn . e!l 5 ¡:liªs , el ｰｾﾷ ｴ＠

fron Joseph Sanchez , valenciano , laud la Vírgen de la Buena 
Guia , con algarrobas d.e su cuenta , y un pasagero. = De Ma· 
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llorca en j dias, el patron Guillermo Alemany, mallorquin , xa
bega la Vírgen del Carmen-, con leña de su cuenta., y ｾ＠ pasage
ros. = D<! Marsella y Rosas en 18 días , el pat. Furnia Pi , ca
tli1an , xabeque San Antonio, con hilaza de cáñamo y cera á la 
órden 'l y un ｰ｡ｳ｡ｾ･ｲｯＮ＠

Idem despachadas. 
Para Alicante el ｰ｡ｾｲｯｮ＠ ｍ｡ｴｾ＠ Catalá. = Para Cádiz el pa

fron GerardQ Rosés. = Para Matar6 el pat. Facundo Pasqual. =: 
Para Vilanova el pat. J Gan Ribas. = Para Valencia el pat. A oto
ni" Miguel. = Para Vinaroz el pat. Juan Libori. =Para Mallor
ca los patrones Domiog0 Bastard y Jayme .B9sch. = Para Mahoa 
el patron Pablo Reveotos. = Para Castelloo de la Plana el patroa 
Agustín Matéo. = Para Blanes el patron Jose.ph Agustio Bas, ｲｯｾ＠
V,os españoles. = Para Mesina el ca.p. · ingles J oseph Camillai. ::::: 
Para Gibraltar el capitan ir.gles ｊｯｾｰｨ＠ Escarsella. = Para Bo.na 
ｾｾ＠ arr.aez argelino Mahamet Cator. 

Pérdida. Qualqaie.ra que haya hallado una abuja con un bri
llante solitario , qt1é ｾ･＠ perdió antes de ayer por la noche desde 
el desembarcadero , plaza d.e Palaci_o ｾ＠ Sta. Maria , Platería, ca
lle de Basea y subida de Casadors .basta la ealie de San Justo .,. se 
servJrá de:volverlª al ､･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ de este Ｌ ｰ･ｲｩ､ｩ｣ｾ＠ , que á mas de las 
gracia$,Se le darán q.uatro duros, de ｾｲ｡ｬｩｴｩ｣｡｣ｩｯｯＮ＠

; , Sirvienta. t¡na much¡¡cha de 15 años bien educada busca pro· 
:porciol) pa.ra serl!ir en clase de camarera : sabe coser .,. planchar 
y hacer las de mas labores propias de su eda i : en la imprenta de 
este diario se dará razon de ell'a y la abonarán. 

Nota. En estos primeros días del mes se renuevan en la ofi· 
tina de este ｰ･ｲｩＶ､ｩｾｯ＠ las suscripciones que vencen en los di!is 
J y 6 : y sé admiten de nuevo á 6 rs. vn. dentro la ciudad , y 
16. rs. vn. f11era ｣ｬｾ＠ e Ua denuo la provincia franco el porte de 
correo. 

Teatro. Hoy á las 7. se representa ｊｾ＠ comedia en tres actos ti· 
tulaEia : Cecilia y Dorsan ｾ＠ tonadiHa ., úndaogo y sayoete. · 

ｃｾｭ｢ｩｯｳ＠ nominales de esta plczz11. 
Paris . • , Ｎ ｾ＠ .•..•. r ｾｾ＠ Gér1ova .. ...•.•.• ｾＲ＠ 7• 

Lónd res. • • • • • • • •• 4 z ct. Madrid. • • • ｾ＠ p.· c. en rs. vn • 
.Amsterdam •••• , ••• 96 1. ' Cádiz •• 1 p. c. doro por duro. 
Hamburgo •••••••• 8.¡. d. Vales Reales ••••• 72 p. c. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
· • En la ofu:ina de Rrusi , calle· ae · la .tibretería. 


